
CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

CG368/2013

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DEL C. ELÍ TOPETE ROBLES, OTRORA
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA;
DE LA COALICIÓN “COMPROMISO POR BAJA CALIFORNIA”, DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL; DE
STEREOREY MÉXICO, S.A.; DE RADIOTELEVISORA DE MEXICALI, S. A. DE
C. V., Y DEL C. OMAR CHARVEL SCHROEDER, POR HECHOS QUE
CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PAN/CG/19/2013, EN CUMPLIMIENTO
A LO ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL RESOLVER EL RECURSO
DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-
RAP-141/2013 Y SUS ACUMULADOS

Distrito Federal, 27 de noviembre de dos mil trece.

V I S T O S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y:

R E S U L T A N D O

I. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE DENUNCIA. Con fecha veinte de mayo de
dos mil trece, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el
oficio RPAN/353/2013, signado por el C. Rogelio Carbajal Tejada, Representante
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto,
mediante el cual hace del conocimiento de esta autoridad hechos que en su
concepto podrían constituir infracciones a la normatividad electoral federal, los
cuales, de manera textual, hace consistir en lo siguiente:
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“(…)
H E C H O S.

1.- Es un hecho público que en el estado de Baja California se está desarrollando el Proceso
Electoral ordinario con el fin de renovar al titular del Poder Ejecutivo Estatal, los integrantes al
Congreso del Estado y de los Ayuntamientos de la geografía político electoral que integran la
citada entidad.

2.- Que mediante Acuerdo de fecha 24 de abril de la presente anualidad el Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California, aprobó el registro de
candidatos entre los cuales se encuentran el C. Elí Topete Robles en su carácter de candidato a
Presidente Municipal de Mexicali, Baja California, postulado por la coalición “Alianza
Compromiso por Baja California”. Situación que se robustece con la siguiente nota periodística:

• Periódico: Noticias Primero

Fecha: 24 de abril de 2013.

Encabezado de nota: “Validan Registros de candidatos”.

Link o vínculo: http://noticiasprimero.com/2013/04/24/validan-registros-de-candidatos-de-
compromiso-por-baja-california/
Contenido:
Validan registros de candidatos de Compromiso por Baja California
Escrito por NP en Abril 24, 2013 - 22:38 (CDT)
Mexicali, 24 Abr. - El Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja
California (IEPC) aprobó el registro de Fernando Castro Trenti como candidato a gobernador por
la alianza Compromiso por Baja California.

Con la aprobación de los registros de Castro Trenti, así como de los abanderados a las alcaldías
y diputaciones por el instituto electoral que preside César Rubén Castro Bojórquez, los
candidatos iniciarán sus campañas este jueves 25 de abril, de acuerdo con la ley.

En su sesión extraordinaria, la Comisión de Procesos Electorales del órgano presentó al Consejo
General los dictámenes que avalan el cumplimiento de todos los registros de los candidatos de la
coalición.

La entrega de los registros fue hecha a Salvador Gómez Avila, representante electoral de la
coalición por parte del propio Castro Bojórquez.

La alianza Compromiso por Baja California está compuesta por los partidos Revolucionario
Institucional (PRI), Verde Ecologista de México (PVEM), del Trabajo (PT) y Encuentro Social
(PES).

Los consejeros aprobaron las planillas de Mexicali donde el candidato a la alcaldía es Elí Topete
Robles y la de Tijuana, con Jorge Enrique Astiazarán Orcí como candidato a presidente
municipal.
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También las de Tecate, con César Rafael Moreno González de Castilla; Gilberto Antonio Hirata
Chico, por Ensenada; y Enrique Esquivel Aros, por Playas de Rosarito.

Los consejeros electorales aprobaron también las candidaturas a diputados de representación
proporcional por la coalición Compromiso por Baja California.

Los candidatos a abanderados locales de representación proporcional aprobados son René
Mendívil Acosta, Julio César Vázquez Castillo, Rafael Flores García y Bertha del Carmen
Martínez Villalobos.
NTX/RGB/CRA/VGT/GVG”
(…)

4.- Como parte de su propaganda electoral de campaña como candidato al cargo de Presidente
Municipal de Mexicali, Baja California, postulado por la coalición “Alianza Compromiso por Baja
California” el C. Elí Topete Robles ha utilizado la frase “El futuro es hoy”, tal y como se
desprende de las siguientes imágenes de publicaciones en medios impresos consistentes en
inserciones pagadas, así como de fotografías de anuncios espectaculares:

(…)

DESPLEGADO EN LA CRÓNICA 25 DE ABRIL DE 2013

(…)

DESPLEGADO EN EL MEXICANO 25 DE ABRIL DE 2013

(…)

5. Desde el pasado 16 de mayo de 2013 y hasta la fecha, en estaciones de radio con cobertura
en la ciudad de Mexicali, Baja California , y específicamente en la estación de radio identificada
como la “Los 40 Principales” identificada con la frecuencia XHMOE-FM el 90.7 FM, entre las 9:45
y las 10:00 horas (horario del pacífico) del sábado 18 de mayo del año en curso, durante la pauta
comercial, se está difundiendo un promocional cuyo contenido es de propaganda electoral da
favor del C. Elí Topete Robles, candidato denunciado, mismo que se transcribe a continuación:

Duración 22 segundos

Voz masculina en off con fondo musicalizado dice lo siguiente:

“El futuro es hoy te invita: este sábado 25 de mayo en el Bosque de la Ciudad, presentando en
vivo el show completo de Omar Chaparro presentando todos sus personajes, “Nortec Collective
Hiperboreal”, tributo a los Fabulosos Cadillacs con “La Cachimba”, más exposiciones de arte.
Las puertas se abren desde las 7 de la tarde, se recomienda llegar temprano este un evento
gratuito sábado 25 de mayo en el Bosque de la Ciudad, este es un evento gratuito y solo es
para mayores de edad”.
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6.- Dicho evento se ha estado promocionando, en la ciudad por otros medios, tales como
espectaculares y el perfil público del candidato en la página de internet Facebook, consultable en
la dirección: https://es-
es.facebook.com/photo.php?fbid=662655760416415&set=a.617425324939459.156811.6174252
84939463&type=1&theater cuyas imágenes se muestran a continuación:

(…)

NORMATIVIDAD ELECTORAL QUE SE ESTIMA ESGRIMIDA: Lo dispuesto en los artículos 41
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con los artículos
49, 228, 342, 345, 350 y demás aplicables del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales así como el correlativo artículo 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales de Baja California.

Ahora bien, se estima necesario transcribir el marco normativo aplicable al presente asunto:

(…)

De la anterior normatividad se advierten las siguientes precisiones:

Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de
comunicación; sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular accederán a ellos, a
través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los primeros.

* Existe prohibición de que en ningún momento dichos sujetos puedan contratar o adquirir, por sí
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

* Ninguna persona puede contratar espacios en radio y/o televisión para promocionarse con fines
electorales.

* Las personas físicas o morales, a título propio o por cuenta de terceros, tampoco pueden
contratar espacios o propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de algún candidato.

* Los concesionarios o permisionarios de radio y televisión no pueden vender tiempos en radio
y/o televisión en cualquier modalidad de programación, a partidos políticos, aspirantes,
precandidatos o candidatos de elección popular.

* Los concesionarios o permisionarios tampoco pueden difundir propaganda político o electoral,
pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral.

(…)
Ahora bien, en el caso particular, se estima que los hechos denunciados consisten en la
transmisión de promocionales en radio fura de la pauta ordenada por el Instituto Federal
Electoral en los tiempos oficiales del Estado como parte de las prerrogativas que le
corresponden a los partidos políticos integrantes de la coalición “Alianza Unidos por Baja
California” mediante los cuales a través del uso de la frase “El futuro es hoy”, adminiculado con
la propaganda que se difunde por otros medios, se invita al público mayor de 18 años, es decir
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ciudadanos y posibles electores a un evento gratuito de campaña del C. Elí Topete Robles
candidato al cargo de Presidente Municipal de Mexicali.

Dicha situación encuadra en las hipótesis legales arriba previstas, para ser considerada como
aquélla que puede influir en las preferencias electorales de la ciudadanía.

En efecto, de conformidad con el artículo 41, Base III, apartado A, párrafos segundo, tercero y
cuarto, de la Constitución Federal, los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o
adquirir, por sí o por terceras personas tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, y
ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección
popular y queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes
contratados en el extranjero.

Por ende, el referido párrafo tercero del Apartado A de la Base III del artículo 41
constitucional, establece la prohibición de contratar o adquirir tiempos en cualquier
modalidad de radio o televisión, cuando esté dirigida a influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de
elección popular.

De tal suerte, lo anterior implica que cualquier persona física o moral, como tal, puede
contratar propaganda en radio y televisión cuando no esté dirigida a influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o
de candidatos a cargos de elección popular, toda vez que la Constitución Federal no lo
prohíbe.

Es de señalarse que la actividad de los medios de comunicación masiva (radio, televisión,
prensa, internet, etcétera) está sujeta a ciertas disposiciones jurídicas, en forma tal que, entre los
elementos que condicionan su actividad, figuran las limitaciones establecidas o derivadas por la
propia Constitución y desarrolladas en la ley.

(…)

La infracción a la norma constitucional por parte de los concesionarios o permisionarios de
radio y televisión se surte, desde el momento en que la propaganda difundida en los
medios de comunicación, en su caso, favorezca a un partido político o candidato, sin
importar la naturaleza del objeto de promoción (basta con que se difunda en la televisión
propaganda con elementos alusivos a aspectos político-electorales, entre los que se encuentran
los emblemas de los partidos políticos, sus denominaciones, imagen de sus candidatos, etc.).

Al respecto, cabe señalar que la propaganda política pretende crear, transformar o confirmar
opiniones a favor de ideas y creencias, así como estimular determinadas conductas políticas; en
tanto que la propaganda electoral no es otra cosa que publicidad política, que busca colocar en
las preferencias electorales a un partido o candidato, un programa o unas ideas.

Es decir, en términos generales, la propaganda política es la que se transmite con el objeto de
divulgar contenidos de carácter ideológico, en tanto que la propaganda electoral es la que se
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encuentra íntimamente ligada a la campaña política de los respectivos partidos y candidatos que
compiten en el proceso para aspirar al poder.

Por lo tanto, se considera que la disposición del artículo 228, párrafo 3, del código federal
electoral, que define a la propaganda electoral como "…el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen
y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito
de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas", admite una interpretación de
mayor amplitud, a fin de comprender cualquier otro supuesto de propaganda que influya en las
preferencias electorales de los ciudadanos.

Lo anterior, máxime que una interpretación restrictiva de tal disposición, haría ineficaces las
prohibiciones expresamente previstas en el artículo 41, Base III, apartado A, párrafos segundo y
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistentes en la
prohibición de difundir cualquier tipo de propaganda dirigida a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de partidos políticos o
candidatos.

Tales consideraciones, fueron sostenidas por la Sala Superior en la sesión pública celebrada el
pasado cinco de agosto de dos mil nueve, al resolver por unanimidad de votos la sentencia
dictada en los expedientes SUP-RAP-201/2009, SUP-RAP-212/2009 y SUP-RAP-213/2009,
acumulados.

Vinculado a lo anterior, el Tribunal Federal ha considerado, que la publicidad en general contiene
mensajes explícitos e implícitos o connotativos, orientados a plantear ideas, conceptos o incluso
patrones de conducta al destinatario que se ve envuelto en esa comunicación, además que
normalmente van enlazados con imágenes, datos o conceptos con la finalidad de persuadirlo a
asumir determinada conducta o actitud.

Así, la publicidad comercial puede entonces inducir a los receptores del mensaje, directrices para
actuar o de pensar y de esa forma conducirlos a un fin o resultado concreto, o mantener una
imagen o percepción constante de una fuerza política o sus candidatos, máxime si la difusión
publicitaria se realiza durante las campañas electorales.

Conforme con lo anterior, para que la propaganda comercial difundida durante las campañas
electorales constituya una infracción en la materia debe contener, o se debe desprender de
aquélla, elementos previstos en la norma, es decir, aquéllos que tengan por objeto generar una
impresión, idea, concepto constante en el receptor, de un partido político, su emblema, o de la
imagen de sus candidatos.

Por ende, resulta válido señalar que el constituyente estableció la prohibición de que los partidos
políticos y sus candidatos, militantes o simpatizantes, de manera directa o por conducto de
terceros, contraten o convengan la difusión de propaganda en radio y/o televisión tendente a
promover a un partido político, su emblema, sus candidatos o cualquier elemento asociado a sus
principios, propuestas de campaña, plataforma electoral, etc.

Ello, en tanto el legislador desarrolló en la normativa aplicable los mecanismos para que los
aludidos institutos políticos y sus candidatos cuenten con el acceso a dichos medios de
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comunicación, de manera equitativa y permanente, cualquier conducta que se realice al margen
de tales directrices, resulta ilegal y, por lo tanto, debe ser sancionada.

Por consiguiente, en el orden jurisdiccional, la definición de la propaganda política o electoral
reclama un ejercicio interpretativo razonable y objetivo, en el cual, el análisis de los mensajes,
imágenes o acciones a las que se atribuya un componente de tal naturaleza, no se confronten
únicamente con la literalidad de la norma, sino que permitan arribar con certeza a las intenciones
o motivaciones de quienes lo realizan, basada en la sana lógica y el justo juicio del raciocinio.

De esa manera, es incuestionable que en la apreciación relativa para determinar si un mensaje
es realmente propaganda comercial o de otra naturaleza difundida durante las campañas
electorales federales, que puede influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, se
pueden interpretar normas jurídicas de diversa índole.

Lo anterior, en tanto que la vulneración a la normatividad electoral puede generarse desde
cualquier ámbito de la vida social y puede ser desplegada por agentes diversos, lo cual resulta
necesario, para determinar objetivamente qué acciones, objetivamente, están dirigidas a
fomentar una intención de voto, y cuáles otras no es posible sostener que tienen reconocida esa
intención o efecto.

Ahora bien, como se advierte, actualmente se está desarrollando el Proceso Electoral en el
estado de Baja California, durante el periodo de campañas, así como el plazo fijo para la difusión
de mensajes de campañas en radio y televisión de los partidos políticos, el cual inició el día 25
de abril y concluye el 3 de julio de 2013 por lo tanto el spot objeto de la denuncia constituye
propaganda político-electoral cuya finalidad es la de influir en las preferencias electorales, en
atención a que es un hecho público y notorio que el C. Elí Topete Robles se registró como
candidato a Presidente Municipal de Mexicali, Baja California por la coalición “Alianza
Compromiso por Baja California”; por lo tanto le son aplicables las reglas estipuladas en el
artículo 41 Apartado A penúltimo párrafo, en relación con el artículo 49 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales de Baja California, los cuales en la especie también se encuentran trasgredidos ya
que a todas luces se trata de adquisición indebida de tiempos y espacios en radio y televisión
con la finalidad de influir en las preferencias electorales.

Con base en los criterios expresados con anterioridad, se colige que esta autoridad tiene
competencia para pronunciarse respecto al motivo de inconformidad, el cual consiste en la
difusión de propaganda electoral por parte de las estaciones de radio en la ciudad de Mexicali en
particular aquella conocida como “Los 40 principales”, con las siglas XHMOE-FM ubicada en la
frecuencia del 90.7 FM ya que se trata de la invitación a un evento de campaña del candidato, en
franca violación a la normatividad electoral federal en materia de acceso a los tiempos en radio y
televisión otorgados por el Estado.

Del análisis del contenido del promocional de marras vinculado con la propaganda notoria de la
realización del evento de campañas, que puede apreciarse incluso en la página personal del
candidato así como diversos anuncios espectaculares, se advierte que mediante el uso de la
frase “El futuro es hoy” se invita a la ciudadanía a asistir al referido un evento gratuito.
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Se concluye así que la difusión de los promocionales objeto de la denuncia trasgreden la
normatividad electoral.

MEDIDAS CAUTELARES

En atención a los argumentos vertidos y a la prueba técnica que acompaño a la presente queja y
los datos de la posible infractora, por este conducto pido que se solicite de manera inmediata a la
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral tomar las medidas cautelares
consistentes en suspender DE INMEDIATO la transmisión del promocional de radio descrito en
el apartado de hechos, que derivado del análisis de su contenido se traduce en propaganda
político electoral que beneficia plenamente al C. Elí Topete Robles candidato a Presidente
Municipal de Mexicali, Baja California, postulado por la coalición “Alianza Compromiso por Baja
California”, integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de
México, del Trabajo y Encuentro Social, en atención a que la difusión se está realizando en
diversas estaciones de radio con cobertura en la ciudad de Mexicali, Baja California, de manera
continua sistemática y reiterada.

De esta manera y para efectos de no seguir violando el principio de equidad en la contienda y de
la indebida adquisición y difusión de propaganda en los tiempos y espacios de radio y televisión
fuera de las pautas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, con la finalidad de influir en las
preferencias electorales en el Proceso Electoral Local ordinario; esta autoridad deberá acordar
como Medida Cautelar la suspensión inmediata de los actos violatorios, consistentes en la
continuación de la transmisión de los mencionados spots en radio.

Hecho lo anterior, se debe iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionado en los términos
señalados en los artículos 341 párrafo 1, 345, 367 y siguientes del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

(…)

A fin de robustecer los razonamientos expresados, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

TÉCNICA: Consistente en disco compacto que contiene el testigo del promocional cuyo
contenido es de propaganda electoral da favor del C. Elí Topete Robles, candidato denunciado,
que se difundió en la estación de radio identificada como la “Los 40 Principales” identificada con
la frecuencia XHMOE-FM el 90.7 FM, entre las 9:45 y las 10:00 horas (horario del pacífico) del
sábado 18 de mayo del año en curso

El testigo de dicho promocional así como el respectivo pautado y monitoreo para determinar su
difusión en diversas estaciones de radio con cobertura en Mexicali, Baja California, se solicitó al
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, mediante oficio número RPAN/347/2013 de
esta fecha, debido a que se tiene la certeza del mismo, por lo que se anexa copia simple del
mismo, lo anterior para que se integre al correlativo expediente que se abra con motivo del
presente escrito.
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DOCUMENTAL.- Consistente en impresión de los desplegados que se publicaron como
inserciones pagadas en periódicos con circulación en la ciudad de Mexicali, Baja California,
cuyas imágenes se insertaron en el apartado de hechos, que se describen a continuación:
• Periódico: La Crónica
Fecha: 25 de Abril de 2013.
Página: 5-A

• Periódico: El Mexicano
Fecha: 25 de Abril de 2013.
Página: 9A

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las pruebas,
constancias y Acuerdos que obren en el expediente formado con motivo del inicio del presente
procedimiento administrativo especial sancionador en lo que favorezcan al interés de mi partido.

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Esta prueba se ofrece con el
fin de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los argumentos esgrimidos en la presente.

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito:

PRIMERO.- Tenerme por acreditada la personalidad con la que me ostento y las personas
autorizadas para oír y recibir notificaciones en los términos expresados en el proemio del
presente ocurso;

SEGUNDO.- Tener por ratificados en todas y cada una de sus partes los argumentos
expresados en el cuerpo del presente documento.

TERCERO.- Admitir la presente denuncia, dictar las medidas cautelares a que haya lugar y en su
momento instaurar el Procedimiento Especial Sancionador, en contra del C. Elí Topete Robles, y
los Partidos Políticos denunciados así como de quien o quienes resulte(n) responsable(s) por la
comisión de los hechos narrados y la violación a la normatividad electoral aplicable.

CUARTO.- Tener por ofrecidas las pruebas que se precisan en el capítulo correspondiente,
pidiendo se ordene su admisión por no ser contrarias a la moral y al derecho.”

II. ACUERDO DE RADICACIÓN, RESERVA DE ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO
E INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. En misma fecha el Secretario Ejecutivo en su
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un
Acuerdo en el cual tuvo por recibida la denuncia planteada, radicándola con el
número de expediente citado al rubro; asimismo, determinó reservar la admisión y
los emplazamientos a los denunciados hasta en tanto culminara la indagatoria
preliminar que sería practicada, con el propósito de constatar los hechos materia
de inconformidad.



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

10

III. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. En cumplimiento a lo
ordenado en el proveído referido en el resultando II de la presente determinación,
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del
Instituto Federal Electoral, solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos
Políticos de este Institución, informara sobre la difusión del promocional
denunciado.

Asimismo, se instrumentó un Acta Circunstanciada a efecto de dejar constancia
respecto de la existencia y contenido de las direcciones electrónicas
http://noticiasprimero.com/2013/04/24/validan-registros-de-candidatos-de-
compromiso-por-baja-california/ y https://es-
es.facebook.com/photo.php?fbid=662655760416415&set=a.617425324939459.15
6811.617425284939463&type=1&theater.

IV. ADMISIÓN Y PROPUESTA DE MEDIDAS CAUTELARES. Con fecha
veintiuno de mayo del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tomando en
consideración el resultado de la investigación preliminar practicada, acordó admitir
la queja y remitir la propuesta sobre la solicitud de medidas cautelares formulada
por la autoridad sustanciadora a la Comisión de Quejas y Denuncias para que en
el ámbito de sus atribuciones determinara lo conducente.

V. COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En cumplimiento a lo ordenado en el
proveído antes citado, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró oficio al Presidente de la
Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional autónomo, a
efecto de que se determinaran las medidas cautelares que estimara convenientes
respecto de los hechos que se sometían a su consideración, instancia la cual
determinó como procedente dicha medida precuatoria sobre la difusión del
promocional denunciado.

VI. RECEPCIÓN DEL ACUERDO DE MEDIDAS CUATELARES: Con fecha
veintidós de mayo del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó proveído en el
que tuvo por recibido el “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y
DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA
SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE
LUGAR, FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL VEINTE DE
MAYO DE DOS MIL TRECE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
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SCG/PE/PAN/CG/19/2013”, en el cual atento a lo acordado por la citada
Comisión, ordenó notificar dicha determinación al Director Ejecutivo de
Prerrogativas y Partidos Políticos y al representante propietario del Partido Acción
Nacional ante el Consejo General, ambos de este Instituto.

VII. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha veintidós de mayo
de dos mil trece, Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo
General, dictó proveído en el cual ordenó al Vocal Ejecutivo de la 01 Junta Distrital
de este Instituto en el estado de Baja California, levantar una acta circunstanciada
respecto del evento que promocionaba el promocional denunciado, así como de la
propaganda fija que en su caso se encontrara en dicho evento.

VIII. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha treinta de mayo de
dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo
General, dictó proveído en el cual ordenó requerir información a los representante
legales de Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con
las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, al C. Elí
Topete Robles, otrora candidato a Presidente Municipal de Mexicali, Baja
California, a los representantes propietarios de los partidos políticos
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro
Social ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
en Baja California, así como al representante legal de la coalición denominada
“Compromiso por Baja California”, respecto de los hechos denunciados.

IX. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha tres de junio de dos
mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General,
dictó proveído en el cual ordenó requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas y
Partidos Políticos de este Instituto, el monitoreo del promocional denunciado a
partir del periodo que fue denunciado por el quejoso.

X. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha veinte de junio de
dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo
General, dictó proveído en el cual ordenó requerir información al C. Omar Charvel
Schroeder, a efecto de que precisara quienes lo contrataron para difundir el
promocional denunciado.

XI. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha doce de julio de
dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo
General, dictó proveído en el cual ordenó requerir información de nueva cuenta al
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C. Omar Charvel Schroeder, a efecto remitiera todo aquella documentación en
donde constara las circunstancia de modo, tiempo y lugar en que fue contratado,
para difundir el promocional denunciado, asimismo se ordenó requerir al Partido
Revolucionario Institucional, a efecto de que se pronunciara sobre la posible
contratación del promocional materia del presente sumario.

XII. ACUERDO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: En fecha doce de agosto de
dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo
General, dictó proveído en el cual ordenó requerir información al Director General
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este
Instituto, a efecto de que remitiera la información fiscal y socioeconómica que
tuvieran documentada las partes denunciadas ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

XIII. ACUERDO DE EMPLAZAMIENTO Y CITACIÓN A AUDIENCIA DE LEY.
Una vez culminada la etapa de investigación, por Acuerdo de fecha catorce de
agosto de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un proveído en el que
ordenó emplazar a las partes al presente Procedimiento Especial Sancionador,
señalando día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de ley a que se
refiere el artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

XIV. AUDIENCIA DE LEY Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. En cumplimiento a lo
ordenado mediante proveído de fecha catorce de agosto de dos mil trece, el día
veintisiete de ese mes y año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección
Jurídica del Instituto Federal Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que
se refiere el artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en la cual se declaró cerrado el período de instrucción de la presente
causa.

XV. ENGROSE DEL PROYECTO. En sesión extraordinaria del Consejo General
del Instituto Federal Electoral celebrada el día veintinueve de agosto de dos mil
trece, fue discutido el Proyecto de Resolución del presente asunto, ordenándose
el engrose correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 24 del
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral y
atendiendo a los argumentos aprobados por la mayoría de los Consejeros
Electorales, los cuales se sintetizan a continuación:
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• Que se modificaran las multas impuestas a los denunciados, mismas que
quedarían de la siguiente manera:

Sujeto Monto de la sanción

Elí Topete Robles, otrora candidato
a Presidente Municipal de Mexicali,
Baja California.

Multa equivalente a 918.38
(novecientos dieciocho punto treinta
y ocho días de salario mínimo
general vigente en el Distrito
Federal), equivalentes a la cantidad
de $59,474.44 (cincuenta y nueve mil
cuatrocientos setenta y cuatro pesos
44/100 M.N.)

Partido Revolucionario
Institucional

Multa equivalente a 2,756.24 (Dos
mil setecientos cincuenta y seis
punto veinticuatro días de salario
mínimo general vigente para el
Distrito Federal), equivalentes a la
cantidad de $178,494.74 (ciento
setenta y ocho mil cuatrocientos
noventa y cuatro pesos 74/100 M.N.)

Partido Verde Ecologista de
México

Multa equivalente a 1,378.12 (Mil
trescientos setenta y ocho punto
doce días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal),
equivalentes a la cantidad de $
89,247.38 (Ochenta y nueve mil
doscientos cuarenta y siete a pesos
38/100 M.N.)

Partido del Trabajo Multa equivalente a 1,378.12 (Mil
trescientos setenta y ocho punto
doce días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal),
equivalentes a la cantidad de $
89,247.38 (Ochenta y nueve mil
doscientos cuarenta y siete a pesos
38/100 M.N.)
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Sujeto Monto de la sanción

Partido Encuentro Social Multa equivalente a 482.34
(cuatrocientos ochenta y dos punto
treinta y cuatro días de salario
mínimo general vigente para el
Distrito Federal), lo que equivale a
$31,236.58 (treinta y un mil
doscientos treinta y seis pesos
58/100 m.n.)

Omar Charvel Schroeder Multa equivalente a 95.86 (noventa y
cinco punto ochenta y seis días de
salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal), equivalentes a la
cantidad de $6,208.20 (Seis mil
doscientos ocho pesos 20/100 M.N)

Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHJC-FM-
91.5

Multa equivalente a 4,593.74 (Días
de Salario Mínimo General Vigente
para el Distrito Federal), lo que
equivale a la cantidad de
$297,491.12 (Doscientos noventa y
siete mil cuatrocientos noventa y un
pesos 12/100 M.N.)

Radiotelevisora de Mexicali, S. A.
de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-
FM-90.7

Multa equivalente a 4,484.37 Días
de Salario Mínimo General Vigente
para el Distrito Federal), lo que
equivale a la cantidad de
$290,408.65 (Doscientos noventa mil
cuatrocientos ocho pesos 65/100
M.N.)

XVI. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL. Con fecha veintinueve de agosto
de dos mil trece, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió la
Resolución CG234/2013, a través de la cual resolvió el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con el número de expediente SCG/PE/PAN/CG/19/2013,
instaurado en contra del C. Elí Topete Robles, en su carácter de otrora candidato
a presidente municipal de Mexicali, Baja California; de la otrora coalición
“Compromiso por Baja California”, de los partidos políticos Revolucionario
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Institucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Social; de
Stereorey México, S.A.; de Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., y del C.
Omar Charvel Schroeder, en los siguientes términos:

“R E S O L U C I Ó N

PRIMERO.- Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en contra del
Partido Revolucionario Institucional, por la violación a lo dispuesto en el artículo 41, Base III,
Apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con
los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 49, párrafo 3, y 342, párrafo 1, incisos a), i) y n) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en términos del Considerando
SÉPTIMO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Se impone al Partido Revolucionario Institucional, una sanción consistente en una
multa equivalente a 2,756.24 (Dos mil setecientos cincuenta y seis punto veinticuatro días de
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal), equivalentes a la cantidad de
$178,494.74 (ciento setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 74/100 M.N.),
en términos de lo establecido en el Considerando OCTAVO de la presente determinación.

TERCERO.- Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador instaurado en contra del
C. Elí Topete Robles, otrora candidato a Presidente Municipal de Mexicali, Baja California,
postulado por la coalición denominada “Compromiso por Baja California”, por la violación a lo
dispuesto en el artículo 41 Base III, Apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 49, párrafo 3, y 344, párrafo 1, inciso f)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en términos del Considerando
NOVENO, de la presente determinación.

CUARTO.- Se impone al C. Elí Topete Robles, otrora candidato a Presidente Municipal de
Mexicali, Baja California, postulado por la coalición denominada “Compromiso por Baja California”,
una sanción consistente en una multa equivalente a 918.38 (novecientos dieciocho punto
treinta y ocho días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal), equivalentes a
la cantidad de $59,474.44 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos
44/100 M.N), en términos de lo establecido en el Considerando DÉCIMO de la presente
determinación.

QUINTO. Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador instaurado en contra de los
partidos políticos Verde Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Social, integrantes de
la coalición denominada “Compromiso por Baja California”, por la violación a lo dispuesto en el
artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en término del Considerando UNDÉCIMO, de la presente determinación.

SEXTO.- Se impone al Partido Verde Ecologista de México, integrante de la coalición
denominada “Compromiso por Baja California”, una sanción consistente en una multa de
1,378.12 (mil trescientos setenta y ocho punto doce días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal), equivalentes a la cantidad de $89,247.38 (Ochenta y nueve mil
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doscientos cuarenta y siete pesos 38/100 M.N.), en términos de lo establecido en el
Considerando DUODÉCIMO de la presente determinación.

SÉPTIMO.- Se impone al Partido del Trabajo, integrante de la coalición denominada
“Compromiso por Baja California”, una sanción consistente en una multa 1,378.12 (mil
trescientos setenta y ocho punto doce días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal) equivalentes a la cantidad de $89,247.38 (Ochenta y nueve mil doscientos
cuarenta y siete pesos 38/100 M.N.), en términos de lo establecido en el Considerando
DUODÉCIMO de la presente determinación.

OCTAVO.- Se impone al Partido Encuentro Social, integrante de la coalición denominada
“Compromiso por Baja California”, una sanción consistente en una multa de en 482.34
(cuatrocientos ochenta y dos punto treinta y cuatro días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal), lo que equivale a $31,236.58 (treinta y un mil doscientos treinta y
seis pesos 58/100 m.n.), en términos de lo establecido en el Considerando DUODÉCIMO de la
presente determinación.

NOVENO.- Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador instaurado en contra del
C. Omar Charvel Schroeder, por la violación a lo dispuesto en el artículo 41, Base III, Apartado A,
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los
numerales 49, párrafo 4, y 345, párrafo 1, incisos b) y d) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en términos del Considerando DÉCIMO TERCERO.

DÉCIMO.- Se impone al C. Omar Charvel Schroeder una sanción consistente en una multa
equivalente una multa equivalente 95.86 (noventa y cinco punto ochenta y seis) días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalentes a la cantidad de $6,208.20
(Seis mil doscientos ocho pesos 20/100 M.N), en términos de lo establecido en el Considerando
DÉCIMO CUARTO de la presente determinación.

UNDÉCIMO.- Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador instaurado en contra de
Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5 y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora identificada con las
siglas XHMOE-FM-90.7, por la violación a lo dispuesto en el artículo 4,1 Base III, Apartado A,
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los
numerales 49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en término del Considerando DÉCIMO QUINTO, de la presente
determinación.

DUODÉCIMO.- Se impone a Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con
las siglas XHJC-FM-91.5 una sanción consistente en una multa equivalente a de 4,593.74 Días de
Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal en 2013, al momento en que se
realizó la conducta), lo que equivale a la cantidad de $297,491.12 (Doscientos noventa y siete
mil cuatrocientos noventa y un pesos 12/100 M.N.), en términos de lo establecido en el
Considerando DÉCIMO SEXTO de la presente determinación.
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DECIMOTERCERO.- Se impone a Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de
la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, una sanción consistente en una multa
equivalente a 4,484.37 Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal en
2013), lo que equivale a la cantidad de $290,408.65 (Doscientos noventa mil cuatrocientos
ocho pesos 65/100 M.N.), en términos de lo establecido en el Considerando DÉCIMO SEXTO de
la presente determinación.

DÉCIMO CUARTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, el monto de las multas impuestas a los partidos políticos
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo serán deducidas de
la siguiente ministración mensual del financiamiento público que por concepto de actividades
ordinarias permanentes reciban dichos institutos políticos, durante el presente año, una vez
que esta Resolución haya quedado firme.

DÉCIMO QUINTO.- En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el monto de las multas impuestas al C. Elí Topete Robles, en su
carácter de otrora candidato a Presidente Municipal de Mexicali, Baja California; al C. Omar
Charvel Schroeder; a Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las
siglas XHJC-FM-91.5, y a Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., deberá ser pagada en la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral (sita en Periférico Sur 4124,
primer piso, colonia Exhacienda de Anzaldo, C.P. 01090, en esta ciudad capital), dentro del plazo
de quince días siguientes a la legal notificación de la presente determinación; lo anterior se
especifica así, toda vez que en términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así
como lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, la interposición de los medios de impugnación, constitucionales
o legales en la presente materia, no producirá efectos suspensivos sobre la Resolución o el acto
impugnado.

DÉCIMO SEXTO.- En caso de que el C. Elí Topete Robles, en su carácter de otrora candidato a
Presidente Municipal de Mexicali, Baja California; el C. Omar Charvel Schroeder; Stereorey
México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V.,, incumplan lo identificado con los Resolutivos
identificados como CUARTO, DÉCIMO, DUODÉCIMO Y DECIMOTERCERO, del presente fallo, el
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral dará vista a las autoridades hacendarias a
efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, en términos de lo dispuesto
en el artículo 355, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como lo previsto en el Convenio para el control y cobro de créditos fiscales determinados por el
Instituto Federal Electoral, derivados de multas impuestas por infracciones relativas a los incisos
b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja
California, a efecto de que proceda a la retención en seis mensualidades, del importe de la
sanción impuesta al Partido Encuentro Social, mismo que deberá reintegrarse a la Tesorería de la
Federación, en términos de lo establecido en el artículo 44 del Presupuesto de Egresos de la
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Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 en términos del Considerando DUODÉCIMO. Dicha
autoridad electoral local deberá informar a este Consejo General del reintegro correspondiente.

DÉCIMO OCTAVO.- Dese vista a la Dirección de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California,
para que, en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que en derecho corresponda, conforme a
lo establecido en el Considerando DÉCIMO SÉPTIMO de la presente Resolución.

DÉCIMO NOVENO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la presente determinación es el
denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente
a aquél en que se tenga conocimiento del Acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del Acto o
Resolución impugnada.

VIGÉSIMO.- Notifíquese a las partes en términos de ley.

VIGÉSIMO PRIMERO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y
definitivamente concluido.”

XVII. RECURSO DE APELACIÓN. Inconformes con la Resolución señalada en el
resultando anterior, interpusieron sendos recursos de apelación mediante escritos
presentados ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, los
partidos políticos Verde Ecologista de México, Acción Nacional, Revolucionario
Institucional, así como Elí Topete Robles; Stereorey México S.A., y
Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V., y por el instituto político estatal
Encuentro Social, medios de impugnación que fueron remitidos oportunamente a
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y
radicados bajo los números de expedientes SUP-RAP-141/2013; SUP-RAP-
143/2013, SUP-RAP-145/2013, SUP-RAP-146/2013, SUP-RAP-157/2013, SUP-
RAP-158/2013 y SUP-RAP-159/2013, y turnados a las ponencias de los
Magistrados Constancio Carrasco Daza, Manuel González Oropeza, Salvador
Olimpo Nava Gomar, Pedro Esteban Penagos López, María del Carmen Alanís
Figueroa y Flavio Galván Rivera, respectivamente.

XVIII. SENTENCIA DICTADA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN. En sesión pública de fecha treinta de
octubre de dos mil trece, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación al resolver los recursos de apelación identificados con las claves
SUP-RAP-141/2013; SUP-RAP-143/2013, SUP-RAP-145/2013, SUP-RAP-
146/2013, SUP-RAP-157/2013, SUP-RAP-158/2013 y SUP-RAP-159/2013, en
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contra de la Resolución del Consejo General referida en el resultando XVI que
antecede, determinó medularmente lo siguiente:

“ […]
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan los recursos de apelación, expedientes SUP‐RAP‐143/2013, SUP‐
RAP‐145/2013, SUP‐RAP‐146/2013, SUP‐RAP‐157/2013, SUP‐RAP‐158/2013 y SUP‐RAP‐
159/2013, al diverso SUP‐RAP‐141/2013, por ser éste el primero que se recibió en esta Sala
Superior. Glósese copia certificada de los Puntos Resolutivos de esta esta ejecutoria a los
expedientes acumulados.

SEGUNDO. Se confirma la Resolución CG234/2013, emitida por el Consejo General del Instituto
Federal Electoral, al resolver el Procedimiento Especial Sancionador identificado con el número de
expediente SCG/PE/PAN/CG/19/2013, en lo que fue materia de impugnación, por parte de los
partidos políticos Verde Ecologista de México, Acción Nacional, Revolucionario Institucional y
Encuentro Social, así como por Eli Topete Robles, expedientes SUP‐RAP‐141/2013, SUP‐RAP‐
143/2013, SUP‐RAP‐145/2013, SUP‐RAP‐146/2013 y SUP‐RAP‐159/2013, en términos de los
Considerandos QUINTO, SEXTO, OCTAVO y NOVENO de este fallo.

TERCERO. Se revoca la Resolución CG234/2013 antes citada, en la parte impugnada, por
Stereorey México, S. A. y Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V., conforme se ha precisado
en el Considerando SÉPTIMO, para los efectos descritos en el Considerando DÉCIMO, ambos
de esta ejecutoria.

[…] ”

XIX. ACUERDO DE RECEPCIÓN Y GLOSA DEL RECURSO DE APELACIÓN
IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-RAP-14/2011 Y SUS ACUMULADOS. Por
proveído de fecha seis de noviembre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral,
ordenó recibir y glosar la sentencia recaída al recurso de apelación identificado
con la clave SUP-RAP-141/2013 y sus acumulados, así como realizar el proyecto
correspondiente atendiendo a lo mandatado por el máximo órgano jurisdiccional
en la materia.

XX. En virtud de lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado
con la clave SUP-RAP-141/2013; SUP-RAP-143/2013, SUP-RAP-145/2013, SUP-
RAP-146/2013, SUP-RAP-157/2013, SUP-RAP-158/2013 y SUP-RAP-159/2013,
y que el presente procedimiento se ha desahogado en sus términos el
Procedimiento Especial Sancionador previsto en los artículos 367, párrafo 1,
inciso a); 368, párrafos 3 y 7; 369; 370, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y con objeto de cumplimentar lo
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ordenado en la ejecutoria antes mencionada, se procedió a formular el Proyecto
de Resolución, por lo que:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. COMPETENCIA. Que en términos de los artículos 41, Base III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 1,
incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente
en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño.

En la misma línea, el Consejo General del Instituto Federal Electoral es
competente para resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto en los
artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 356; numeral 1, inciso a), y 366 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales prevén que dicho
órgano cuenta con facultades para vigilar que las actividades de los Partidos
Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas, así como los sujetos a que se
refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se desarrollen con apego a la
normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos;
asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que
correspondan.

SEGUNDO. RAZONAMIENTOS VERTIDOS POR LA H. SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-141/2012 Y ACUMULADOS. Que en cumplimiento a
lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en la sentencia dictada dentro del recurso de apelación identificado
con la clave SUP-RAP-141/2013 y acumulados, por el cual revocó en la parte
conducente la Resolución emitida por el Consejo General de este instituto, se
procede a emitir una Resolución por este órgano colegiado tomando en
consideración los argumentos vertidos por dicho órgano jurisdiccional, mismos
que en la parte que interesa señalan lo siguiente:

“[…]

SÉPTIMO. Análisis de agravios formulados por Stereorey México, S. A. y Radiotelevisora
de Mexicali, S. A. de C.V. –SUP‐RAP‐157/2013 y SUP‐RAP‐158/2013
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[…]

a. Estudio de los motivos de disenso de Stereorey México Sociedad Anónima (SUP‐RAP‐
157/2013).

a.1. Valoración incongruente de los monitoreos.

La recurrente aduce que la autoridad responsable realizó una valoración incongruente de los
monitoreos realizados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ya que en
la página 48 de la Resolución, se considera que con el oficio DEPPP/1226/2013 se acredita que
la actora transmitió el promocional en 10 ocasiones durante el período comprendido entre el 22 y
23 de mayo de 2013.

En cambio, en la página 59 concluyó que del monitoreo respectivo, en el mismo período, no se
registró la transmisión del promocional citado.

Por tanto, considera que los medios de prueba relacionados con la transmisión de los
promocionales carecen de valor probatorio al existir una contradicción entre ellos, por lo que la
autoridad responsable no debió concederles valor probatorio alguno.

El agravio es parcialmente fundado pues si bien es cierto existe una incongruencia en la
Resolución, ésta deriva de la incorrecta valoración de pruebas realizada por la autoridad
responsable y no en una incongruencia en la valoración de pruebas, como se demuestra a
continuación.

En el apartado de documentales públicas, la autoridad responsable valoró los siguientes
informes de monitoreo suscritos por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos:

El contenido en el oficio DEPPP/STCRT/3134/2013 de 21 de mayo de 2013, en el cual informó
que del 20 al 21 de mayo la concesionaria actora transmitió el promocional denunciado en 9
ocasiones. Precisó que tal información era susceptible de sufrir variaciones toda vez que el
proceso de validación no había concluido (foja 44 de la Resolución impugnada).

Oficio DEPPP/1226/20133 de 27 de mayo de 2013, en el cual informa que la concesionaria
actora transmitió el promocional denunciado en 10 ocasiones el 22 de mayo (fojas 48 y 49 de la
Resolución impugnada).

c) Oficio DEPPP/1344/20133 de 11 de junio de 2013 en el cual informa que en el período
comprendido entre el 16 al 20 de mayo la actora transmitió el promocional en 33 ocasiones
(página 58 de la Resolución impugnada).

Ahora bien, al analizar dichos medios de convicción, no obstante que se encontraba acreditada
la transmisión del promocional en cita el 22 de mayo, concluyó que durante el período del 22 al
23 de mayo no se transmitió el promocional (página 60 de la Resolución impugnada).

En cambio, tuvo por acreditado que la actora únicamente transmitió 33 veces el promocional, en
el período comprendido entre el 16 al 20 de mayo de 2013 (página 61 de dicha Resolución).
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Como se advierte, el error de apreciación radica en la incorrecta valoración de los medios de
prueba analizados por la autoridad responsable, y no en una contradicción entre ellos, por lo que
no existe la incongruencia apuntada.

Por tanto, al no estar acreditada la premisa de la cual parte la demandante para considerar que
dichos medios de convicción carecen de valor probatorio, la incongruencia en su contenido, no
es posible acoger su pretensión.

En todo caso, la consecuencia lógica que se impone sería modificar la Resolución impugnada,
en la parte que valoró los medios de convicción, para considerar que la actora transmitió en 10
ocasiones el promocional denunciado el 22 de mayo pasado.

Sin embargo, conforme al principio de non reformatio in peius, que impide agravar la sanción, así
como las condiciones en las cuales se cometió el ilícito sancionado, no es posible modificar la
Resolución en ese sentido.

Empero, cabe precisar que la Resolución reclamada es incongruente pues, como ya se dijo, al
momento de valorar los medios de convicción apuntados, concluyó que la actora transmitió el
promocional denunciado en 33 ocasiones.

No obstante, en el apartado en el cual estudio la conducta atribuida a la actora e individualizó la
sanción, estimó que la concesionaria en comento había transmitido el promocional en 50
ocasiones (página 188 y 207) lo cual resulta incongruente.

Ante tal incongruencia, lo procedente es revocar la Resolución impugnada, para el efecto de
establecer que Stereorey México, S.A. transmitió en 33 ocasiones el promocional denunciado,
circunstancia que igualmente deberá tener en cuenta la autoridad responsable al momento de
realizar el nuevo ejercicio de individualización ordenado en la presente Resolución.

[…]

c. Estudio del agravio común de las recurrentes en el que plantean la falta de
intencionalidad en la realización de los hechos atribuidos.

Argumento de Stereorey México, Sociedad Anónima.

Sobre este tema la concesionaria actora estima que al individualizar la sanción, la autoridad
responsable afirma que en la comisión del ilícito administrativo que motivó la imposición de la
sanción la actora con dolo, sin acreditar la intención de transgredir la prohibición, elemento
indispensable para acreditar tal figura jurídica, que implica el conocimiento y voluntad de realizar
la situación objetiva, así como la conciencia de su significación antijurídica, extremos que no se
encuentran acreditados en el caso concreto, ya que obró con una falta absoluta de
intencionalidad e incluso las condiciones externas de la norma no apuntan a un actuar dirigido a
violar la normativa electoral.

Por el contrario, la transmisión de los promocionales se debió a una operación de carácter
comercial celebrado con Omar Charvel Schroeder, cuyo giro comercial es la realización de
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eventos artísticos, operación que tiene las características de otras realizadas anteriormente con
dicho sujeto.

Por tanto, concluye que debe considerarse que la conducta sancionada debe calificarse como no
intencional, circunstancia que debió tomarse en cuenta al momento de calificar la gravedad de la
falta e individualizar la sanción y fijarla en una proporción menor a la impuesta, por lo que al no
haberlo hecho, la responsable transgredió los principios de exhaustividad y debida motivación.

Planteamiento de Radiotelevisora de Mexicali, Sociedad Anónima de Capital Variable.

En cuanto a la intencionalidad, la persona moral recurrente señala que la responsable afirmó de
manera dogmática que existió intencionalidad de infringir la legislación, aun cuando está
acreditado que lo publicitado fue un evento artístico y no propaganda electoral.

Así, desde su perspectiva no existió intención por parte de la concesionaria de infringir la
normativa electoral, como indebidamente consideró la responsable. En este aspecto, del
contexto de su demanda se advierte que esa falta de dolo, la hace depender del
desconocimiento de que el spot que estaba difundiendo podría constituir propaganda
ilegal.

Luego, asegura, la Resolución impugnada carece de la debida fundamentación y motivación, ya
que la responsable sólo afirmó dogmáticamente que hubo intención, pero no está acreditada
dicha circunstancia.

En cuanto a la intencionalidad, la persona moral recurrente señala que la responsable afirmó de
manera dogmática que existió intencionalidad de infringir la legislación, aun cuando está
acreditado que lo publicitado fue un evento artístico y no propaganda electoral.

Así, desde su perspectiva, no se probó que tuvo la intención de infringir la normativa electoral,
como indebidamente consideró la responsable. En este aspecto, del contexto de su demanda
se advierte que esa falta de dolo, la hace depender del desconocimiento de que el spot
que estaba difundiendo podría constituir propaganda ilegal.

Luego, asegura, la Resolución impugnada carece de la debida fundamentación y motivación, ya
que la responsable sólo afirmó dogmáticamente que hubo intención, pero no está acreditada
dicha circunstancia.

Por otra parte, la actora alega que la calificación de la conducta como dolosa o culposa incide en
la intencionalidad de cometer la falta y no en la calificación de su gravedad, porque tal
determinación depende de la afectación al bien jurídico tutelado.

Los anteriores argumentos resultan infundados por una parte, y substancialmente fundados en
otro aspecto, por lo siguiente.

[…]

Por otro lado, es fundado el alegato de la actora, en el sentido de que la responsable, al referir
al elemento subjetivo de la falta demostrada, conforme a la descripción legal respectiva deja de
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considerarlo debidamente para graduar la gravedad de la conducta que le atribuye en la
Resolución reclamada.

De la interpretación del artículo 355, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se advierte que con el fin de individualizar las sanciones, una vez
acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre otras, la
gravedad de la responsabilidad en que se incurra en atención al bien jurídico tutelado, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones externas y los medios de
ejecución; además de la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.,

Esto es, para imponer las sanciones que estime apropiadas, la autoridad electoral debe usar su
prudente arbitrio y tomar en consideración los datos señalados para ubicar de manera adecuada
la gravedad de la falta en que haya incurrido el agente activo al cometerla, de ahí que si deja de
valorar a cabalidad esos elementos para ubicar el grado de la falta cometida por el sujeto del
delito, sobre todo si fue doloso o culposo, para así determinar esa gravedad, ya levísima, leve,
ordinaria o grave, de conformidad con los parámetros que prevé el ordenamiento aplicable,
causa agravio a dicho responsable.

Por tanto, en el caso procede revocar la Resolución impugnada, en este aspecto de la
individualización de las sanciones, para el efecto de que la autoridad electoral, dejando intocados
los demás aspectos que la misma comprende, lleve a cabo de nueva cuenta la calificación de la
gravedad de la falta demostrada en el caso a estudio, y determine por qué, a pesar de que la
concesionaria responsable no evidenció su determinación directa de contravenir la norma,
estimó la falta de gravedad ordinaria, o si bien, tomando en cuenta las circunstancias que
rodearon la comisión de la misma, ésta se debe ubicar en una gravedad menor.

En la relatadas condiciones, al haber resultado parcialmente fundados los agravios hechos valer
en la presente instancia, lo procedente es revocar la Resolución impugnada, en cuanto a la
concesionaria que Stereorey México, Sociedad Anónima, para el efecto de que considere
que transmitió en treinta y tres ocasiones el promocional denunciado y no cincuenta.

Respecto a ambas recurrentes ‐Stereorey México, Sociedad Anónima y Radiotelevisora de
Mexicali, Sociedad Anónima de Capital Variable‐ la autoridad responsable reindividualice la
sanción, y al momento de hacerlo, en el apartado correspondiente a la intencionalidad, gradué
nuevamente la sanción correspondiente.

[…]

RESUELVE
[…]

TERCERO. Se revoca la Resolución CG234/2013 antes citada, en la parte impugnada, por
Stereorey México, S. A. y Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V., conforme se ha precisado
en el Considerando SÉPTIMO, para los efectos descritos en el con

siderando DÉCIMO, ambos de esta ejecutoria.
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[…]”

De lo antes expuesto, se advierte que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación estableció lo siguiente:

• Que existió una incongruencia en las conclusiones de las pruebas relativas a
los monitoreos efectuados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos de este Instituto, al promocional denunciado, toda vez que
se precisó que el total de impactos difundidos por Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, durante
el periodo comprendido del dieciséis al veintidós de mayo de dos mil trece, fue
de 50 impactos, y de dichas pruebas se desprende que únicamente fueron 33
impactos.

• Que ante tal incongruencia, lo procedente es revocar la Resolución
impugnada, para el efecto de establecer que la emisora identificada con las
siglas XHJC-FM-91.5, transmitió en 33 ocasiones el promocional denunciado,
circunstancia que deberá tenerse en cuenta al momento de realizar el nuevo
ejercicio de individualización.

• Que resulta fundado el agravio relativo en el sentido de que esta autoridad, al
referir al elemento subjetivo de la falta demostrada, conforme a la descripción
legal respectiva, deja de considerarlo debidamente para graduar la gravedad
de la conducta que le atribuye a las concesionarias denunciadas.

• Que de la interpretación del artículo 355, párrafo 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que con el fin de
individualizar las sanciones, una vez acreditada la existencia de una
infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre
otras, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra en atención al bien
jurídico tutelado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
las condiciones externas y los medios de ejecución, además de la
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

• Que para imponer las sanciones que se estime apropiadas, la autoridad
electoral debe usar su prudente arbitrio y tomar en consideración los datos
señalados para ubicar de manera adecuada la gravedad de la falta en que
haya incurrido el agente activo al cometerla, de ahí que si deja de valorar a
cabalidad esos elementos para ubicar el grado de la falta cometida por el
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sujeto del delito, sobre todo si fue doloso o culposo, para así determinar esa
gravedad, ya levísima, leve, ordinaria o grave, de conformidad con los
elementos establecidos por la normatividad electoral.

• Que se revoca la Resolución impugnada para el efecto de que la autoridad
electoral, dejando intocados los demás aspectos que la misma comprende,
lleve a cabo de nueva cuenta la calificación de la gravedad de la falta
demostrada en el caso a estudio, y determine por qué, a pesar de que la
concesionaria responsable no evidenció su determinación directa de
contravenir la norma, estimó la falta de gravedad ordinaria, o si bien, tomando
en cuenta las circunstancias que rodearon la comisión de la misma, ésta se
debe ubicar en una gravedad menor.

Bajo estas premisas esta autoridad, atento a lo mandatado por la H. Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia dictada
dentro del recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-141/2013 y
acumulados, procederá a reindividualizar la sanción impuesta a Stereorey
México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-
91.5, y a Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, tomando en consideración
que el primero de ellos sólo difundió treinta y tres impactos y no cincuenta del
promocional que en dicha Resolución fue estudiado, así como para que en el
apartado correspondiente a “intencionalidad” gradúe la sanción que le impuso a
ambas concesionarias.

TERCERO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Que una vez que ha
quedado intocada la infracción a la normatividad electoral por parte de Stereorey
México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-
91.5, y de Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, y en cumplimiento a lo
ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-
RAP-141/2013; SUP-RAP-143/2013, SUP-RAP-145/2013, SUP-RAP-146/2013,
SUP-RAP-157/2013, SUP-RAP-158/2013 y SUP-RAP-159/2013, esta autoridad
procederá a realizar la individualización de la sanción correspondiente, en
términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Lo anterior es así, porque su actuar infringió lo dispuesto en los artículos 41 Base
III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en relación con los numerales 49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos
a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez
que se difundió a través de las emisoras XHJC-FM-91.5, y XHMOE-FM-90.7,
propaganda electoral distinta a la ordenada por el Instituto Federal Electoral.

Al respecto, cabe citar el contenido del artículo 355, párrafo 5 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual en la parte que interesa
señala lo siguiente:

“Artículo 355

(…)

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada la existencia de
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean
la contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que

infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las

que se dicten con base en él;

b) Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción;

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución,

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de

obligaciones.”

Del mismo modo, esta autoridad atenderá a lo dispuesto en el numeral 354,
párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, el cual establece las sanciones aplicables a los concesionarios o
permisionarios de radio y televisión.
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En los artículos transcritos, se establecen las circunstancias elementales que
tomará en cuenta este órgano resolutor para la imposición de la sanción que
corresponde a Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada
con las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7.

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido
que respecto a la individualización de la sanción que se debe imponer a un partido
político nacional por la comisión de alguna irregularidad, este Consejo General
debe tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la
comisión de la falta; y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un
instituto político el que cometió la infracción sino de concesionarios de radio, las
circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser
las mismas que en aquellos casos, es decir, deben estimarse los factores
objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u omisión que produjeron
la infracción electoral.

I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar:

➢ Tipo de infracción.
➢ Bien jurídico tutelado.
➢ Singularidad y pluralidad de la falta.
➢ Circunstancias de tiempo, modo y lugar.
➢ Comisión dolosa o culposa de la falta.
➢ Reiteración de infracciones.
➢ Condiciones externas.
➢ Medios de ejecución.

El tipo de infracción

TIPO DE INFRACCIÓN CONDUCTA DISPOSICIONES JURÍDICAS INFRINGIDAS.

La Difusión de propaganda
electoral pagada o gratuita
distinta a la ordena por el
Instituto Federal Electoral.

Para el caso de Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las
siglas XHJC-FM-91.5, la difusión 33 (treinta y
tres) promocionales, esto es tiempo en radio
para la difusión de propaganda electoral en
favor del C. Elí Topete Robles otrora candidato
a Presidente Municipal de Mexicali, Baja
California, postulado por la coalición
“Compromiso por Baja California”.

41 Base III, Apartado A, inciso g), de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en relación con los numerales
49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos a) y
b), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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TIPO DE INFRACCIÓN CONDUCTA DISPOSICIONES JURÍDICAS INFRINGIDAS.

La Difusión de propaganda
electoral pagada o gratuita
distinta a la ordena por el
Instituto Federal Electoral.

Para el caso de Radiotelevisora de Mexicali,
S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7., la
difusión 8 (ocho) promocionales, esto es tiempo
en radio para la difusión de propaganda
electoral en favor del C. Elí Topete Robles
otrora candidato a Presidente Municipal de
Mexicali, Baja California, postulado por la
coalición “Compromiso por Baja California”.

41 Base III, Apartado A, inciso g), de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en relación con los numerales
49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos a) y
b), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas).

La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como infracción de
cualquier concesionaria o permisionaria la difusión de propaganda política o
electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al Instituto Federal
Electoral, fue preservar los principios de equidad e igualdad que deben regir en la
materia electoral, al evitar que terceros ajenos a los actores políticos incorporen
elementos distorsionadores del orden electoral.

En efecto, el fin de la equidad en materia electoral básicamente se traduce en la
consonancia de oportunidades entre los contendientes, con el objeto de que, en
igualdad de circunstancias, todos los partidos políticos cuenten con las mismas
oportunidades para la promoción de su institución.

En esta tesitura, cabe resaltar que con el objeto de salvaguardar el principio de
equidad que debe imperar entre las distintas fuerzas políticas, las reformas que se
introdujeron en la normatividad federal electoral restringen la compra directa de
los partidos políticos a los medios de comunicación, así como la taxativa
destinada a las personas físicas o morales para la contratación de propaganda a
favor o en contra de algún instituto político.

Al respecto, conviene reproducir la iniciativa con proyecto de decreto para
reformar diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia electoral, en la cual, en la parte que interesa señaló lo
siguiente:

(…)

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de importancia
destacada: impedir que actores ajenos al Proceso Electoral incidan en las campañas
electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar a
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rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no
electorales.

…”

Bajo esta premisa, es válido afirmar que el bien jurídico tutelado por las normas
transgredidas es la equidad que debe prevalecer entre los distintos actores
políticos, en aras de garantizar que cuenten con las mismas oportunidades para
difundir su ideología o promover sus propuestas e impedir que terceros ajenos al
Proceso Electoral incidan en su resultado.

Cabe señalar en este punto, que tal y como lo señalan los artículos 41, Base III,
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48,
párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de
manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la
radio y la televisión, en los términos establecidos en las disposiciones
constitucionales y legales atinentes.

Asimismo, de conformidad con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto garantizará a los partidos
políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión y
además establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas
que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los
procesos electorales, como fuera de ellos.

Por otra parte, con relación a las transmisiones no ordenadas por este Instituto,
interfieren las transmisiones relacionadas con los promocionales de los partidos
políticos, pues de la hipótesis normativa mencionada se advierte que se influye de
manera directa con el derecho que tienen dichos institutos políticos al uso
permanente de los medios de comunicación para la difusión de los mensajes y
programas tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales
como fuera de ellos para la realización de sus fines, tales como: promover la
participación de la ciudadanía en la vida democrática, contribuir a la integración
de la representación nacional, hacer posible el acceso de los ciudadanos al
ejercicio del poder público, así como difundir sus principios y dar a conocer su
plataforma electoral en las demarcaciones electorales en que participen.
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Así, en el caso debe considerarse que la falta cometida trajo como consecuencia
la vulneración a una disposición constitucional, que tutela la equidad en materia
electoral en radio, a través del respeto a las reglas y fórmulas para acceder a
dicho medio de comunicación para la promoción de dicho candidato.

Bajo esta premisa, es válido afirmar que el bien jurídico tutelado por las normas
transgredidas es la equidad que debe prevalecer entre los distintos actores
políticos para acceder a la radio, en aras de garantizar que cuenten con las
mismas oportunidades para difundir su ideología o promover sus propuestas.

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Al respecto, cabe señalar que al haberse acreditado la violación a lo dispuesto en
los artículos 41 Base III, Apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 49, párrafo 4, y 350,
párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, por parte de Stereorey México, S.A., y Radiotelevisora de Mexicali,
S. A. de C. V., no implica la presencia de una pluralidad de infracciones o de faltas
administrativas, toda vez que se trata de un promocional difundido durante el
periodo comprendido del dieciséis al veintidós de mayo de dos mil trece, en el
estado de Baja California lo que sólo actualiza una infracción, es decir, solo colma
un supuesto jurídico.

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe
valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el
caso, como son:

a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a Stereorey
México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas
XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7,
consistió en inobservar lo establecido en el artículo 350, párrafo 1, incisos
a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al haber transmitido propaganda electoral en sus respectivas emisoras de
radio, en favor del C. Elí Topete Robles, otrora candidato a Presidente
Municipal de Mexicali, Baja California, durante el periodo comprendido del
dieciséis al veintidós dos de mayo de dos mil trece, registrando los
siguientes impactos:
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 Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada
con las siglas XHJC-FM-91.5, transmitió 33 impactos, y

 Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, transmitió 8
impactos.

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta
autoridad tiene acreditado que la difusión de los promocionales en
comento, se efectuó del dieciséis al veintidós de mayo de dos mil trece, a
través de las estaciones de radio identificadas con las siglas XHJC-FM-
91.5 y XHMOE-FM-90.7, el estado de Baja California.

c) Lugar. El material radiofónico objeto del presente procedimiento fue
difundido únicamente en la emisoras XHJC-FM-91.5 y XHMOE-FM-90.7,
cuya señal se difunde en el Municipio de Mexicali, Baja California.

Intencionalidad (Comisión dolosa o culposa de la falta)

Se considera que en el caso sí existió por parte de Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y de
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, la intención de infringir la norma,
dada la transmisión de propaganda electoral en favor del C. Elí Topete Robles,
otrora candidato a Presidente Municipal de Mexicali, Baja California, durante el
periodo comprendido del dieciséis al veintidós de mayo de dos mil trece, lo cual
transgredió de manera dolosa una prohibición constitucional, por no ser tal
propaganda de la ordenada por el Instituto Federal Electoral, único ente autorizado
para ordenar su transmisión en radio o televisión.

Lo anterior es así, ya que en primer término se debe precisar que tal como quedó
acreditado en los autos del presente sumario, y que la propia Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de
apelación identificado con el número SUP-RAP-141/2013 y acumulados, advirtió
que existió un claro vínculo entre la contratación del promocional denunciado por
parte de Omar Charverl Schoeder, el contenido del mismo y el evento denominado
“Eli Fest”, mismo que constituyó un acto de campaña, al haber sido organizado y
contratado por el Partido Revolucionario Institucional, y que del análisis contextual



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

33

de los elementos del promocional se desprende que el mismo tenía como finalidad
promocionar el evento de referencia, por lo cual constituyó propaganda electoral.

En ese tenor debido a que, como ya se señaló, Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, conocían de antemano la prohibición
de contratar y difundir propaganda electoral distinta a la ordenada por este
Instituto, y que el promocional difundido hacía referencia expresa a la frase
utilizada por el entonces candidato a la presidencia municipal de Mexicali, Baja
California, Elí Topete Robles, tales elementos acreditan la intención de dichas
concesionarias de vulnerar la prohibición constitucional y legal expresa de vender
tiempo y difundir en radio y televisión propaganda electoral.

Lo anterior, toda vez que como quedó debidamente acreditado en autos, las
radiodifusoras denunciadas manifestaron su voluntad de contratar y transmitir el
material ordenado por Omar Charverl Schoeder, la cual constituyó propaganda
contraria a la normatividad electoral federal, con plena conciencia de aceptar las
consecuencias del acto jurídico celebrado para la transmisión de dicho material, es
decir, realizaron la conducta a sabiendas de las consecuencias que se
producirían.

En otras palabras, las emisoras denunciadas tuvieron pleno conocimiento de que
los promocionales que se estaban transmitiendo contenían elementos que
incrementaron la presencia del entonces candidato a la presidencia municipal de
Mexicali, Baja California, Elí Topete Robles, postulado por la otrora coalición
“Compromiso por Baja California”, en las referidas emisoras radiofónicas, y dada
la temporalidad en que se difundió y la inclusión de la frase destacada “el futuro
es hoy”, la cual como se dijo fue utilizada como distintivo de la propaganda
electoral del ciudadano antes referido, situación que encierra el animus decipiendi
y es suficiente para engañar, constituyó un supuesto al margen de la
administración única que el Instituto Federal Electoral realiza en materia de acceso
en radio para todos los partidos políticos, y que trajo consigo el desequilibrio de la
difusión de propaganda en la radio, a favor del otrora candidato Elí Topete Robles,
y en detrimento del resto de los contendientes políticos.

Ante ello se acredita el dolo con el que actuaron Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, en la comisión de la falta que se les
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imputa, entendiendo por dolo, conforme al diccionario de la Real Academia de la
Lengua Española, lo siguiente:

Dolo: En los delitos, voluntad deliberada de cometer a sabiendas de su carácter delictivo. // En
los actos jurídicos, voluntad manifiesta de engañar a otro o de incumplir la obligación contraída.

Por su parte el "Diccionario para Juristas" de Juan Palomar de Miguel, define al
"dolo" como "fraude, engaño, simulación", en Derecho "En los delitos voluntad
intencional, propósito de cometerlos; en los contratos o actos jurídicos, engaño
que influye sobre la voluntad de otro, para la celebración de aquellos, y también la
infracción maliciosa en el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Así, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por
"dolo", todos coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley.

En efecto, si por dolo se entiende la intención de aparentar una cosa que no es
real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer que se cumple con
las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad administrativa electoral,
entonces son esos actos que al estar probados en el presente caso,
principalmente por el contrato celebrado entre los denunciados para la transmisión
del promocional de marras, permiten afirmar que se procedió con dolo, en la
medida que permiten advertir una intencionalidad fraudulenta, por parte de las
empresas denunciadas.

Al respecto se debe precisar que el máximo órgano jurisdiccional en la materia, ha
fijado el criterio de que el diseño constitucional previsto en el artículo 41, requiere
de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, que se abstengan de
transmitir propaganda que contenga cualquier referencia que favorezca o
perjudique a un partido político o candidato, sin que ello constituya un acto de
censura previa, en tanto se trata de propaganda que deviene ilícita, ya que
transgrede los principios de equidad en el acceso de los partidos políticos a estos
medios de comunicación y el de igualdad de la participación de los actores
electorales en la contienda electoral, provocando el desequilibrio en la
competencia electoral a favor de un instituto político o candidato.

Por tanto, resulta evidente que en el contexto de los hechos, así como de las
pruebas de las que se allegó esta autoridad, que el actuar de Stereorey México,
S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
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Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, fue con la intención de infringir la
normativa electoral.

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y
sistemática, en virtud de que en el expediente no obran elementos, ni siquiera
indiciarios, tendentes a evidenciar que la propaganda objeto de este
procedimiento, tuviera impactos adicionales a aquéllos referidos por la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto y que han sido
determinados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-
RAP-141/2013 y acumulados.

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución

En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta desplegada por
Stereorey México, S.A., y Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., por la
venta de tiempo y difusión del material denunciado, constitutivo de propaganda
electoral y con el cual se promocionó al C. Elí Topete Robles, otrora candidato a
Presidente Municipal de Mexicali, Baja California, durante el periodo comprendido
del dieciséis al veintidós dos de mayo de dos mil trece.

En tal virtud, toda vez que la falta se presentó dentro del desarrollo del Proceso
Electoral Local en el estado de Baja California, particularmente en la etapa de
campañas electorales, resulta válido afirmar que la conducta es atentatoria del
principio constitucional consistente en la equidad que debe imperar en toda
contienda electoral, cuyo objeto principal es permitir a los candidatos competir en
condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que algún partido o
fuerza política pudieran obtener una ventaja indebida frente al resto de los
participantes en la contienda electoral.

Medios de ejecución

La difusión del material denunciado, constitutivo de propaganda electoral y con el
cual se promociona al C. Elí Topete Robles, otrora candidato a Presidente
Municipal de Mexicali, Baja California, tuvo como medio de ejecución la señal de
las emisoras identificadas con las siglas XHJC-FM-91.5 y XHMOE-FM-90.7,
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durante el periodo comprendido del dieciséis al veintidós dos de mayo de dos mil
trece.

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar
apropiadamente la sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los
siguientes elementos:

➢ Calificación de la gravedad de la infracción.
➢ Sanción a imponer.
➢ Reincidencia.
➢ Condiciones socioeconómicas.
➢ Impacto en las actividades del infractor.

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra.

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos y subjetivos
anteriormente precisados, la conducta desplegada por Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, debe calificarse con una gravedad
ordinaria, toda vez que difundieron a través de sus respectivas emisoras,
propaganda electoral, pagada, distinta a la ordena por el Instituto Federal
Electoral, por lo que con su actuar infringieron lo dispuesto en los artículos 41
Base III, Apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en relación con los numerales 49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos
a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lo anterior es así, ya que en primer término se debe precisar que tal como quedó
acreditado la propia Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-
RAP-141/2013 y acumulados, la conducta llevada a cabo por Stereorey México,
S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, fue intencional porque a través de sus
representantes legales admitieron haber vendido tiempo de transmisión en radio a
una persona física, debiendo representar el resultado como posible ante el
conocimiento de que en la época del suceso cuestionado se desarrollaba una
campaña electoral y el promocional cuestionado mostraba rasgos de propaganda
electiva asociado con aquella y con conocimiento de estas circunstancias
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aceptaron llevar acabo la venta de tiempo para la difusión de la publicidad
prohibida.

De igual forma , como se señaló, Stereorey México, S.A., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali,
S. A. de C. V., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHMOE-
FM-90.7, difundieron propaganda electoral distinta a la ordenada por este Instituto,
infringiendo de forma directa lo dispuesto en los artículos 41 Base III, Apartado A,
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación
con los numerales 49, párrafo 4, y 350, párrafo 1, incisos a) y b), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, vulneraron
disposiciones constitucionales y legales, consistentes en las conductas de
contratar y difundir propaganda electoral, y con ello dejaron de ajustarse a la
normatividad en la materia.

Lo anterior, toda vez que como quedó debidamente acreditado en autos, las
radiodifusoras denunciadas manifestaron su voluntad de contratar y transmitir el
material ordenado por Omar Charverl Schoeder, la cual constituyó propaganda
contraria a la normatividad electoral federal, con plena conciencia de aceptar las
consecuencias del acto jurídico celebrado para la transmisión de dicho material, es
decir, realizaron la conducta a sabiendas de las consecuencias que se
producirían, vulnerando así el principio de equidad e igualdad que deben regir en
la materia electoral.

Al respecto se debe precisar, que la equidad tiene como objetivo principal permitir
a los institutos políticos competir en condiciones de igualdad, procurando evitar
actos con los que pudieran obtener una ventaja indebida frente al resto de
los participantes en la contienda electoral, como en el caso la difusión de
propaganda emitida por terceros ajenos a los contendientes electorales a
través de la cual se beneficie o perjudique a alguna de las fuerzas políticas.

Por último, toda vez que la conducta imputada a Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., aconteció del dieciséis al veintidós
de mayo de dos mil trece, esto es en pleno desarrollo del periodo de campaña
electoral en el estado de Baja California (que se llevó acabo del 13 de mayo al 3
de julio de 2013), es que la calificación de la gravedad de la conducta debe ser
ordinaria.
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En efecto, se considera que la calificación de la gravedad señalada es la correcta,
dado que como quedó de manifiesto en la circunstancias de modo, tiempo y lugar,
esta autoridad acreditó que las concesionarias vendieron tiempos de radio para
difundir propaganda electoral diversa a la ordenada por este Instituto, en favor del
C. Elí Topete Robles, conducta que además de ser considerada como intencional
por las circunstancias señaladas, que actualizó una infracción a la norma
constitucional y legal que prevé la prohibición de que ninguna persona física o
moral, a título propio o por cuenta de terceros, puede contratar espacios o
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de algún candidato, lo
que trajo como consecuencia una afectación directa al bien jurídico que tutela
dicha normatividad, en el caso la equidad en la contienda de los comicios que se
estaba desarrollando en el estado de Baja California.

Que en el caso concreto no podría sustentarse una gravedad menor a la
establecida dada la participación directa de las emisoras denunciadas, su
intencionalidad de cometer la falta, la temporalidad en que se cometió la misma, e
impacto que género la transmisión del material controvertido por las empresas
denunciadas.

SANCIÓN A IMPONER

En primer término, es de señalarse que dentro de nuestro sistema jurídico los
actos administrativos pueden clasificarse en dos categorías; por un lado, se
encuentran los actos administrativos discrecionales y por otro los actos
administrativos reglados, en cuanto al primer tipo de ellos cabe señalar que son
aquellos en los que la administración, no se encuentra sometida al cumplimiento
de normas especiales por lo que hace a la oportunidad de actuar de determinada
forma, aspecto que no implica eludir las reglas de derecho, en virtud de que toda
autoridad, no solo la administrativa, debe observar siempre los preceptos legales
sobre formalidades del acto; y respecto a los reglados, como su nombre lo indica
son aquellos también denominados vinculatorios u obligatorios, en los que el
funcionario puede ejecutarlos únicamente con sujeción estricta a la ley, toda vez
que en ella se encuentra determinado previamente cómo ha de actuar la autoridad
administrativa, fijando las condiciones de la conducta administrativa, de forma que
no exista margen a la elección del procedimiento.

Por tanto, si bien es cierto que el poder discrecional de las autoridades
administrativas es una condición indispensable de toda buena y eficiente
administración, también es cierto que su limitación es asimismo indispensable
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para que el Estado no sea arbitrario, y para que los administrados no se
encuentren expuestos al simple arbitrio de los gobernantes. Así, los dos extremos
siempre presentes en el derecho administrativo, por una parte la salvaguarda del
poder administrativo por el reconocimiento del poder discrecional, y por la otra, la
salvaguarda de los derechos de los administrados por la limitación de ese poder;
en este campo también deben conciliarse para que el Estado no se vuelva
anárquico o arbitrario.

De esta forma, las características del acto discrecional, radican en que la
autoridad tiene la facultad de elegir de entre las posibles decisiones la más
adecuada, con base en la valoración y apreciación que realice respecto de los
hechos ante los cuales se encuentra, siempre y cuando parta de lo establecido en
la norma, cuando aquella prevea dos o más posibilidades para actuar en un
mismo caso y no se imponga ninguna de ellas con carácter obligatorio, sino
potestativo.

Precisado lo anterior, esta autoridad tomando en consideración los elementos
objetivos y subjetivos de la infracción, especialmente, los bienes jurídicos
protegidos y los efectos de la infracción, así como la conducta realizada por
Stereorey México, S.A., y Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., por la
venta de tiempo y difusión del material denunciado, constitutivo de propaganda
electoral, durante el periodo comprendido del dieciséis al veintidós de mayo de
dos mil trece, distinta a la ordenada por el Instituto Federal Electoral, determina
que dichas concesionarios deben ser objeto de una sanción que tenga en cuenta
las circunstancias particulares de la infracción, sin que ello implique que ésta sea
de tal modo que incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la
posible comisión de faltas similares que también pudieran afectar los valores
protegidos por la norma transgredida.

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales confiere a la autoridad
electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos aplicables, aquel
que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, sea
bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie,
concesionarios o permisionarios de medios electrónicos), realice una falta similar.

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una
potestad sancionadora que le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que
se actualizaron en la comisión de la infracción, así como su gravedad, máxime si
se toma en cuenta que el Código Federal Electoral no determina pormenorizada y
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casuísticamente, todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha
potestad; por el contrario, sólo establece las condiciones genéricas para el
ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien determine el tipo de
sanción que debe aplicarse y en su caso el monto de la misma.

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso f) del Código Electoral Federal, dentro del catálogo de sanciones
aplicables a los concesionarios o permisionarios de radio, se encuentra la multa, la
cual puede llegar a tener como monto máximo de aplicación, el equivalente a
cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal;
misma que puede ser duplicada en caso de reincidencia; en consecuencia, esta
autoridad resolutora únicamente se encuentra obligada a respetar el límite máximo
permitido por la norma.

En este orden de ideas, conviene tener presente que el ordenamiento legal antes
señalado no pormenoriza casuísticamente el monto de las sanciones que debe
imponerse por la comisión de las infracciones acreditadas, pues se insiste, lo
único que realiza el legislador ordinario es un catálogo general que será aplicado
de acuerdo al arbitrio de la autoridad al analizar las circunstancias y la gravedad
de la falta.

Al respecto, cabe destacar que es de explorado derecho que las autoridades al
momento de imponer una sanción pecuniaria deben respetar los límites que la
propia ley establece; en caso de que la norma fije un monto mínimo y uno máximo,
dejando al arbitrio de la autoridad determinar cuál es el aplicable, siendo que la
única limitante para la imposición de la sanción es no sobrepasar el máximo legal,
y por otra parte, deberá expresar las circunstancias de hecho que justifiquen el
monto determinado; valoración en la que la autoridad deberá atender tanto a
la afectación que la conducta ilícita ha generado al bien jurídico tutelado en
el respectivo ordenamiento, como a la capacidad económica del infractor, la
reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o
gravedad de aquélla.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible
comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en cada
caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo,
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave
en determinado caso, atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes
precisadas, en otros casos, la misma conducta puede estar relacionada con otros
aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir un
determinado monto económico involucrado en la irregularidad, de tal forma que
tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, para que la
individualización de la sanción sea adecuada.

Ahora bien, como se asentó en líneas anteriores, para la imposición de la sanción
se debe tomar en consideración que las infracciones cometidas por las emisoras
denunciadas, deben ser sancionadas, atendiendo al grado de responsabilidad y a
sus respectivas circunstancias y condiciones.

Por tanto, el actuar de Stereorey México, S.A., y Radiotelevisora de Mexicali, S.
A. de C. V., estuvo intencionalmente encaminado a infringir la normativa comicial
en detrimento de lo establecido por el artículo 41, Base III, Apartado A
Constitucional, por la difusión de propaganda política o electoral, pagada o
gratuita, ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral.

Atento a ello, esta autoridad estima que las circunstancias enlistadas con
anterioridad justifican la imposición de la sanción prevista en la fracción II del
artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una multa, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad
correctiva de una sanción administrativa, y toda vez que se difundió el material
denunciado, mismo que reconocieron haber transmitido las emisora denunciadas,
la sanción prevista en la fracción I sería insuficiente y la fracción III, IV y V no
resultarían aplicables al presente caso, por lo que resulta procedente para el caso
en concreto la fracción II.

En esa tesitura, aunque en principio sería dable sancionar a Stereorey México,
S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y a
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, con una multa de salarios mínimos
generales vigentes en el Distrito Federal, se debe considerar que la norma violada
es de orden constitucional, que los hechos sucedieron durante el desarrollo de un
Proceso Electoral Local en el estado de Baja California, y que la difusión del
material denunciado por parte de dichos concesionarios vulneró lo dispuesto en la
ley electoral.



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

42

Por los motivos antes expuestos y al tratarse de una violación constitucional, la
cual protege la equidad de la contienda electoral, se estima que el monto base a
considerar para determinar la sanción a imponer parte de 8.33%
(ocho punto treinta y tres por ciento) de la máxima a imponer (50,000 días de

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal), es decir, la cantidad de
4,166.66 (cuatro mil ciento dieciséis punto sesenta y seis) días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $269,833.22
(Doscientos sesenta y nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 22/100
M.N.).

SUJETO MONTO BASE SANCIÓN
(SMGVDF)

CUANTÍA LÍQUIDA

Radiotelevisiora de Mexicali, S.A. de C.V.,
concesionario de la emisora identificada
con las siglas XHMOE-FM-90.7,

4,166.66 $269,833.22

Stereorey, S.A., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHJC-
FM-91.5 4,166.66 $269,833.22

De allí que válidamente pueda afirmarse que el impacto de la conducta
transgresora de la norma incidió en el desarrollo de la justa comicial en el estado
de Baja California, en los términos ya razonados en el presente fallo.

De esta forma, en el caso de Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, quien
pactó la transmisión de 13 spots de los cuales solo transmitió 8, lo anterior debe
de ser tomado en cuenta para imponer la sanción correspondiente, lo que implica
que difundió en un tiempo de 4 minutos 33 segundos el promocional denunciado y
por ello debe incrementarse en un 2.5 % la sanción base partiendo de los 4,166.66
(cuatro mil ciento dieciséis punto sesenta y seis), de salario mínimo, en la sanción
que se imponga a dicha concesionaria, como se detalla a continuación:

SUJETO
MONTO BASE

SANCIÓN
(DSMGVDF)

INCREMENTO DE LA SANCIÓN
POR LA TRANSMISIÓN DE 8

IMPACTOS,
CORRESPONDIENTES A 4
MINUTOS 33 SEGUNDOS

TOTAL

Radiotelevisora de
Mexicali, S.A. de C.V.,

$269,833.22
(4,166.66 DSMGVDF)

$6,745.83
(104.16 DSMGVDF)

$276,579.05
(4,270.83 DSMGVDF



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

43

Respecto de la conducta realizada por Stereorey, S.A., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, quien pactó la difusión de 90
spots y de los cuales solo transmitió 33, lo anterior debe de ser tomado en cuenta
para imponer la sanción correspondiente, lo que implica que difundió en un tiempo
de 11 minutos el promocional denunciado y por ello debe incrementarse en un 3.3
% partiendo de los 4,166.66 (cuatro mil ciento dieciséis puno sesenta y seis), días
de salario mínimo que se tomaron como base, en la sanción que se imponga a
dicha concesionaria, como se detalla a continuación:

SUJETO MONTO BASE
SANCIÓN

(DSMGVDF)

INCREMENTO DE LA
SANCIÓN POR LA

TRANSMISIÓN DE 33
IMPACTOS,

CORRESPONDIENTES A
11 MINUTOS

TOTAL

Stereorey, S.A., $269,833.22
(

4,1666.66 DSMGVDF)

$8,904.49
(137.49 DSMGVDF)

$278,737.71
(4,304.16 DSMGVDF)

De esta forma y considerando que la difusión del material denunciado se efectuó
del dieciséis al veintidós de mayo de dos mil trece, es decir, en un período de ocho
días, dentro del periodo de campañas del Proceso Electoral celebrado en el
estado de Baja California, esta autoridad considera que debe de incrementarse en
un 5% más la base de sanción correspondiente Stereorey México, S.A., y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V.

SUJETO MONTO BASE SANCIÓN
(SMGVDF)

INCREMENTO POR LA
TEMPORALIDAD DE LA DIFUSIÓN

(5%)

Radiotelevisora de
Mexicali, S.A. de C.V.,

$269.833.22
(4,1666.66 DSMGVDF)

$13,828,95.
(213.,54 DSMGVDF)

Stereorey, S.A.,
$269.833.22

(4,1666.66 DSMGVDF)
$14,166.24

(218.74 DSMGVDF)
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SUJETO TOTALES

Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V.,
concesionario de la emisora identificada

con las siglas XHMOE-FM-90.7,

$290,408.65
(4,484.37 DSMGVDF)

SUJETO TOTALES

Stereorey, S.A., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHJC-

FM-91.5

$292,903.95
(4,522.91 DSMGVDF)

Por tanto, considerando los elementos anteriormente precisados, de conformidad
con el artículo 354, párrafo 1, inciso f), del ordenamiento legal ya citado, se debe
sancionar a Stereorey, S.A., concesionario de la emisora identificada con las
siglas XHJC-FM-91.5, con la cantidad de 4,522.91 (Días de Salario Mínimo
General Vigente para el Distrito Federal en 2013), al momento en que se realizó
la conducta, lo que equivale a la cantidad de $292,903.95 (Doscientos noventa y
dos mil novecientos tres pesos 95/100 M.N.).

Por tanto, considerando los elementos anteriormente precisados, de conformidad
con el artículo 354, párrafo 1, inciso f), del ordenamiento legal ya citado, se debe
sancionar a Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, con la cantidad de 4,484.37
(Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal en 2013,
momento en que se realizó la conducta), al momento en que se realizó la
conducta lo que equivale a la cantidad de $290,408.65 (Doscientos noventa
mil cuatrocientos ocho pesos 65/100 M.N.).

Debe señalarse que esta autoridad considera que las multas impuestas
constituyen una medida suficiente para disuadir la posible comisión de
infracciones similares en el futuro y de ninguna forma puede considerarse
desmedida o desproporcionada.

REINCIDENCIA

Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la
sanción, es la reincidencia en que pudo haber incurrido Stereorey México, S.A.,
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concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7,

Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido
responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran
previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
incurra nuevamente en la misma conducta infractora, para ello sirve de apoyo el
criterio sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, misma que a la letra señala lo siguiente:

“Convergencia
vs.
Consejo General del Instituto Federal Electoral
Jurisprudencia 41/2010

REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN.-De
conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con lo dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 26.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin
de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o período en el
que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las
contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico
tutelado, y 3. Que la Resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención
anterior, tiene el carácter de firme.

Cuarta Época:
Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.-Actor: Convergencia.-Autoridad responsable: Consejo General
del Instituto Federal Electoral.-7 de noviembre de 2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: Salvador Olimpo
Nava Gomar.-Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.
Recurso de apelación. SUP-RAP-61/2010.-Actor: Televisión Azteca, S.A. de C.V.-Autoridad responsable:
Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 de julio de 2010.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente:
Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Hugo Domínguez Balboa.
Recurso de apelación. SUP-RAP-62/2010.-Actor: Televisión Azteca, S.A. de C.V.-Autoridad responsable:
Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 de julio de 2010.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente:
Pedro Esteban Penagos López.-Secretario: Héctor Reyna Pineda.
Nota: En la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-83/2007 se interpretaron los artículos 270, párrafo
5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1 inciso c), del Reglamento que
establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, cuyo contenido corresponde a los
artículos 355, párrafo 5, inciso e), así como 26.1, del Código y Reglamento vigentes, respectivamente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos mil diez, aprobó por
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente
de publicación.”



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

46

En ese sentido, no existe constancia en los archivos de este Instituto que
Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas
XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de
la emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, hayan sido reincidentes.

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción.

Al respecto, se estima que la conducta de Stereorey México, S.A., concesionario
de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de
Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora identificada con las siglas
XHMOE-FM-90.7, causó un perjuicio a los objetivos buscados por el Legislador,
respecto a la celebración de comicios públicos en un ambiente de legalidad y
equidad, en donde teóricamente, todos los participantes deben adecuar su actuar
a la normativa aplicable, produciéndose, en consecuencia, una intervención en
condiciones igualitarias.

Tomando en consideración que el material denunciado violentó los principios de
equidad, certeza y neutralidad en las elecciones, por haber constituido una
indebida difusión de tiempos en radio.

Sin embargo, se estima que la difusión de propaganda electoral a favor del otrora
candidato a Presidente del municipio de Mexicali, Baja California, aún y cuando
causó un perjuicio a los objetivos buscados por el constituyente, no se cuenta con
elementos objetivos para cuantificar el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio
ocasionado con motivo de la infracción

Las condiciones socioeconómicas de Stereorey México, S.A., concesionario
de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de
Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la emisora identificada con las
siglas XHMOE-FM-90.7,

En el presente apartado es de referir que la autoridad sustanciadora en uso de las
facultades de investigación que posee de conformidad con lo establecido en la
tesis de jurisprudencia identificada con el número XX/2011, cuyo rubro es:
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS
NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, así como en atención al criterio
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación dentro de la tesis de jurisprudencia identificada con el número
29/2009, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA
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AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS
QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO”, requirió
la información necesaria correspondiente a la situación fiscal del sujeto
denunciado, a través del oficio identificado con la clave SCG/3162/2013, signado
por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General,
dirigido a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para
que a su vez requiriera a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la
información de la situación fiscal de dicho concesionario, sin embargo, dicha
dependencia, a la fecha no ha remitido la información requerida.

En ese sentido, en fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, se recibió en la
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, el oficio identificado con la clave UF-
DG/7360/13, suscrito por el Director General de la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, mediante el cual remitió la
información que se tiene documentada en la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, respecto de la capacidad socioeconómica relativa Stereorey México, S.A.,
concesionario de la emisora identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y
Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C. V., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior, sin embargo, arrojando lo siguiente:

✓ Stereorey México, S.A., ingreso total en el año 2012 de $186, 505, 730.00
(Ciento ochenta y seis millones, quinientos cinco mil setecientos treinta
pesos 00/100 M.N).

✓ Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., ingreso total en el año 2012
de $15, 195, 371.00 (Quince millones, ciento noventa y cinco mil,
trescientos setenta y un pesos 00/100 M.N).

En ese sentido se considera que las multas impuestas en modo alguno les resulta
gravosas, y pueden hacer frente a sus obligaciones derivadas de la presente
determinación, sin afectar el desempeño de sus actividades ordinarios, se debe
tener en cuenta que la conducta a sancionar se encuentra vinculada con la
materia de radio y televisión en la que el legislador originario puso especial énfasis
para evitar situaciones que alteraran la equidad en la que deben participar los
contendientes en los procesos electorales.

Finalmente, resulta procedente apercibir a las responsables de que en caso de no
cumplir con la obligación de saldar la multa impuesta, resultará aplicable lo
dispuesto en el párrafo 7 del artículo 355 del Código de la materia, en el sentido
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de dar vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro
conforme a la legislación aplicable.

Impacto en las actividades del sujeto infractor

Derivado de lo anteriormente señalado, se considera que de ninguna forma la
multa impuesta es gravosa para el concesionario infractor, por lo cual resulta
evidente que en modo alguno se afecta sustancialmente el desarrollo de sus
actividades.

CUARTO. En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1 y
370, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, párrafo 1, incisos
h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada dentro del
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-141/2013 y acumulados,
se impone a Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con
las siglas XHJC-FM-91.5, una sanción consistente en una multa equivalente a de
4,522.91 (cuatro mil quinientos veintidós punto noventa y un días de Salario
Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, al momento en que se realizó la
conducta), lo que equivale a la cantidad de $ 292,903.95 (Doscientos noventa y
dos mil novecientos tres pesos 95/100 M.N.), en términos de lo establecido en
el Considerando TERCERO de la presente determinación.

SEGUNDO. En cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada dentro del
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-141/2013 y acumulados,
se impone a Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., concesionario de la
emisora identificada con las siglas XHMOE-FM-90.7, una sanción consistente en
una multa equivalente a 4,484.37 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro punto
treinta y siete Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, al
momento en que se realizó la conducta), lo que equivale a la cantidad de
$290,408.65 (Doscientos noventa mil cuatrocientos ocho pesos 65/100 M.N.),



CONSEJO GENERAL
EXP. SCG/PE/PAN/CG/19/2013

49

en términos de lo establecido en el Considerando TERCERO de la presente
determinación.

TERCERO. En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el monto de las multas impuestas a
Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora identificada con las siglas
XHJC-FM-91.5, y a Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. V., deberá ser
pagada en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral
(sita en Periférico Sur 4124, primer piso, colonia Exhacienda de Anzaldo, C.P.
01090, en esta ciudad capital), dentro del plazo de quince días siguientes a la
legal notificación de la presente determinación; lo anterior se especifica así, toda
vez que en términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así como
lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, la interposición de los medios de
impugnación, constitucionales o legales en la presente materia, no producirá
efectos suspensivos sobre la Resolución o el acto impugnado.

CUARTO. En caso de que Stereorey México, S.A., concesionario de la emisora
identificada con las siglas XHJC-FM-91.5, y Radiotelevisora de Mexicali, S. A.
de C. V., incumplan lo identificado con los Resolutivos SEGUNDO y TERCERO,
del presente fallo, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral dará vista a
las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la
legislación aplicable, en términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 7, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto
en el Convenio para el control y cobro de créditos fiscales determinados por el
Instituto Federal Electoral, derivados de multas impuestas por infracciones
relativas a los incisos b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 354 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se
tenga conocimiento del Acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del
Acto o Resolución impugnada.
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SEXTO. Notifíquese a las partes y la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en términos de ley.

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total
y definitivamente concluido.

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo
General celebrada el 27 de noviembre de dos mil trece, por votación unánime de
los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor
Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Marván Laborde y el Consejero
Presidente Provisional, Doctor Benito Nacif Hernández.

EL CONSEJERO PRESIDENTE
PROVISIONAL DEL CONSEJO

GENERAL

DR. BENITO NACIF
HERNÁNDEZ

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

LIC. EDMUNDO JACOBO
MOLINA


